
Los datos personales han sido protegidos de
conformidad con el art.18 de la Ley 200-04 de Libre
Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de
2004 y el art. 28 de su Reglamento de aplicación
aprobado mediante Decreto 130-05, de fecha 25
de febrero de 2005.

Los datos personales han sido protegidos de
conformidad con el art.18 de la Ley 200-04 de Libre
Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de
2004 y el art. 28 de su Reglamento de aplicación
aprobado mediante Decreto 130-05, de fecha 25
de febrero de 2005.

Los datos personales han sido protegidos de
conformidad con el art.18 de la Ley 200-04 de Libre
Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de
2004 y el art. 28 de su Reglamento de aplicación
aprobado mediante Decreto 130-05, de fecha 25
de febrero de 2005.
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Fundonario 

C..rgo 

Institución 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBUCA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311·14) 

: JOSE MAHUEl. CABRERA UU.OA 

: PRESIDENTE 

: DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Focha Designación : 19-08-2020 Tlpo de Declaraclón : RECTIAC.ATIVA 

ACTUALI'ZACJON DE DATO$, ID~ 20!128 

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMIUARES 
1.1. Datos personales de dedarante 

~""' 
Primer non-.bre : JOSE 

Primer ap~ ~ CAB.:l.eJtA 

Fod'lftdoti6Ci~ • 01-Jt -1961 

R6gllr.cn millrimc;ni¡¡J • COM\..'SlD • .-.0 QE_ UlEM!S 

Prof6SD1 • MU:.V.U:RO 

Dom1Cil0 (cale) 

Aoa tUJ'T!CniO 

Apartado postal 

Tel&fono 

Fax 

Oomicito donde recibir tlCibdonet : 

1.2. Antéeedentas laborales ............ ...._ 
AR.\tADA De R.E.PúBUCA OO.ML"'CASA 

[nlU:<ero.s NAOOS:J\L DE CONTllOL 
DE DROGAS 

0&-1DI6 

...._ ... 
Se:gunckt nombro 

Segundo apellcJo 

LUgar oe naom1en110 ..... 

N>lm• ro 

Seaot' bwrio. urtl. re:s. 
Oomic:ño ptofesional 

CekJiar 

CotTeo eilc:f1trico 

06-2011 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o c:ompañ.ero/a 
C64ula Pasapotte 

~ioM!Idsd : OO!'oCISJCA."''A SegundQ nombre 

; ~W<UEL 

; llLLOA 

: FA.'ITISO 

; MASCl.1..().0 

Cat¡po 

J.Efé DE DlVISI():o-: 

DJR:.ECTOR 

.,. ........ .,_ 
JEFE DE L~ 
DIVISION DE 
O..'TUJGJ!!i;OA 
NAVAL 

DIRECTOR DRL 
CDJT!l() DE 
ll<fORMAOON Y 
COORDINACJO.'ol' 
CONJLIJ\1TAS 

Las inforrtaC:iones $f,fm[nlstrad.as en este fo~Jo debe-n oonslsUr en datM actl.1aliudos a &a fec.tM de Jk8Senbei6n y 
es-t;n &opof'\llda con 1015 documentos ecwrespancfi.nhUI 

Pig:in&: 1 
D III IDIIIIIIDIImHIIIIIII [J 



OJP-020429 CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a 
Primer nombre : CARME Segundo apellido : CASANOVA 

Primer apellido 

Domicilio 

: E CARNACIO 

Domicilio profesional 

Institución laboral 

1.4. Datos de los ascendientes 
Nombres del padre : VE TURA CABRERA 

Domicilio 

Vive NO 

Nombres de la madre : GE ARA ULLOA 

Domicilio 

Vive 

: 

SI 

1.5. Datos de los/as descendientes 

Cédula Nombres 

JOSE ALEXA DER 
CABRERA 

BIA DRY ICOLE 
CABRERA 

1.6. Hermanos/as 

Cédula Nombres 

JULIO A TO 10 CABRERA 

ARCISA CABRERA. 

Profesión :CO TADURlA 

Fecha de 
nacimiento 

Cédula padre 

Pasaporte 

Cédula madre 

Pasaporte 

Entidad donde labora 

19-01 -1 999 ARMADA DE 
REPÚBLICA 
DOMI ' !CA A 

01 -08-2000 O TRABAJA 

Cargo 

MIEMBRO(A) 

ESTUDIA TE 

Fecha de 
Entidad donde labora Cargo 

nacimiento 

09-01-1960 TRABAJA E EL PROPIO 
EXTRAJERO 

13-09-1980 TRABAJA E EL PROPIO 
EXTRA JERO 

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
2.1. Inmuebles 

Descripción Cargo 

MARI ERO 

ESTUDIANTE 
U IVERSIT AR IA 

Descripción Cargo 

TRABAJO PROPIO 

TRABAJA FUERA 
DEL PAIS 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualízados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 

Página: 2 11 1111111 11111111111·1·1·11111 1 • •• 



DJP-020297 

Propietario/a Fecha 
adquisición 

JOSEMANUEL 14-02-1995 
CABRERA 
ULLOA 

JOSEM 30-08-2009 
CABRERA 
ULLOA 

JOSEMANUEL 02-10-2009 
CABRERA 
ULLOA 

JOSEMANUEL 14-01-1998 
CABRERA 
ULLOA 

JOSEMANUEL 14-01-1998 
CABRERA 
ULLOA 

2.2. Vehículos de motor 

Propietario/a Fecha 
adquisición 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Tipo de Certificado Ubicación Pais 
Inmueble 

FINCA REPUBLICA 
DOMTNICANA 

FINCA REPUBLICA 
DOMINICANA 

APARTAMEN REPUBLICA 
TO DOMINICANA 

FINCA REPUBLICA 
DOMINICANA 

FINCA REPUBLICA 
DOMINICANA 

Destino Moneda 

RURAL PESO 
DO MINI 
CANO 

RURAL PESO 
DO MINI 
CANO 

RESIDENC PESO 
IAL DO MINI 

CANO 

RURAL PESO 
DO MINI 
CANO 

RURAL PESO 
DO MINI 
CANO 

Tipo Marca Modelo Año Matricula Moneda 

Valor 

1,349,919.42 

1, 197,047.70 

9,387,303.40 

805,970.00 

641,398.80 

Valor 

JOSE MANUEL 29-11-2019 
CABRERA 

JEEPET A TOYOT A 2020 PESO 4,500,000.00 

ULLOA 

2.3. Armas de fuego y otras 
No aplica 

2.4. Otros bienes muebles 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

2.5. Bienes suntuarios 
Tipo de bien 

MUEBLES DEL HOGAR 

Descripción 

SOFA, CAMA, NEVERAS, 
TELEVISORES, 

Moneda 

PESO DOMINICANO 

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES 
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales) 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

9!E=!em~~~ patrimonio en productos agroindustriales 

DOMINICAN 
o 

Valor 

600,000.00 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-020297 

No aplica 

OBSERVACIONES: 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES 
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones 
No aplica 

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
5.1. Información sobre productos bancarios 

Institución País No. Cuenta Nombre Tipo Cuenta Moneda Titulares 

BANCO DE REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
RESERVAS DE LA DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA CABRERA 
DOMlNICANA ULLOA 
(BANRESERV AS) 

BANCO DE REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
RESERVAS DE LA DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA CABRERA 
DOMINICANA ULLOA 
(BANRESERVAS) 

BANCO DE REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
RESERVAS DE LA DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA CABRERA 
DOMINICANA ULLOA 
(BANRESERVAS) 

BANCO POPULAR REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
DOMINICANO DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
BANCO MUL TIPLE CABRERA 
S.A. ULLOA 

BANCO POPULAR REPUBLICA JOSE CUENTA DE DÓLAR USA 
DOMINICANO DOMINICANA MANUEL AHORROS 
BANCO MUL TIPLE CABRERA 
S.A. ULLOA 

BANCO DE REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
RESERVAS DE LA DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA CABRERA 
DOMINICANA ULLOA 
(BANRESERVAS) 

BANCO DE REPUBLICA JOSE CUENTA DE PESO 
RESERVAS DE LA DOMINICANA MANUEL AHORROS DOMINICANO 
REPÚBLICA CABRERA 
DOMINICANA ULLOA 
(BANRESERV AS) 

Valor 

354,477.82 

325.48 

8,540.58 

4,112,646.07 

51 ,698.41 

1,650,207.3 1 

0.01 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-020297 

Institución Pais 

BANCO POPULAR REPUBLICA 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

No. Cuenta Nombre 
Titulares 

Tipo Cuenta Moneda 

CUENTA DE PESO 

Valor 

32,848.79 

DOMINICANO DOMINICANA 
JOSEM. 
CARBERA 
ULLOA 

AHORROS DOMINICANO 
BANCO MUL TIPLE 
S.A. 

5.2. Certificados de inversión 

Tipo 

CERTIFICADO 
DE rNVERIOSN 
APLAZO FUO 

CERTIFICADO 
DE INVERIOSN 
A PLAZO FIJO 

CERTIFICADO 
DE Il\TVERIOSN 
APLAZO FIJO 

CERTIFICADO 
DE INVERIOSN 
A PLAZO FIJO 

Certificado No. 

5.3. Capital invertido 
No aplica 

OBSERVACIONES: 

5.4. Cuentas por cobrar 
No aplica 

Nombre 
titular( es) 

Fecha 

JOSE MANUEL 06-06-2016 
CABRERA 
ULLOA 

JOSE MANUEL 29-10-2015 
CABRERA 
ULLOA 

JOSE MANUEL 26-01-2017 
CABRERA 
ULLOA 

JOSÉ MANUEL 17-10-2019 
CABRERA 
ULLOA 

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES 
6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones 
No aplica 

SECCIÓN 7. INGRESOS 
7 .1 . Ingreso por salario 

Declarante y/o 
cónyuge Institución Moneda 

Institución 

BANCO 
DE 
RESERVA 

BANCO 
DE 
RESERVA 

BANCO 
DE 
RESERVA 

BANCO 
DE 
RESERVA 
S DE LA 
REPÚBLIC 
A 
DOMINIC 
ANA 

País Moneda 

REPUBLICA PESO 
DOMINICANA DOMINICANO 

REPUBLICA PESO 
DOMINICANA DOMINICANO 

REPUBLICA PESO 
DOMINICANA DOMINICANO 

REPUBLICA PESO 
DOMINICANA DOMINICANO 

Valor Tasa 

1,500,000.00 5.90 

1,000,000.00 3.73 

691 ,300.ü3 1.80 

1,250,242.24 5.48 

Monto Salarlo Deducciones Otras Monto Salario 
Bruto de ley deducciones Neto 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-020297 CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311 -14) 

Monto Salario Deducciones Otras Monto Salario Declarante y/o 
cónyuge Institución Moneda Bruto de ley deducciones Neto 

JOSE MANUEL ARMADA DE 
CABRERA ULLOA REPÚBLICA 

DOMINICANA 

JOSE M. CARBERA DIRECCIÓN 
ULLOA NACIONAL DE 

CONTROL DE 
DROGAS 

7 .2. Ingresos varios 

PESO DOMINICANO 

PESO DOMINICANO 

41,000.00 6,359.65, 0.00 34,640.35 

1 

300,000.00 25,000.00 0.00 275,000.00 

Declarante y/o cónyuge Concepto Institución/empresa, 
ubicación o descripción Fecuencia Moneda Valor 

JOSE MANUEL CABRERA BENEFICIOS DE PRODUCION AGRICOLA SEMESTRAL PESO 848,365.00 
ULLOA SIEMBRA DE ARROZ Y 

FRUTOS MENORES 
DO MINI CAN 
o 

7 .3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos 
No aplica 

SECCIÓN 8. PASIVOS 
8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas) 

Tipo de deuda 

HIPOTECARIOS 

TARJETA DE 
CREDITOS 

TARJETA DE 
CREDITOS 

TARJETA DE 
CREDITOS 

TARJETA DE 
CREDITOS 

Tipo o No. 
Documento 

Fecha origen 
deuda 

26-04-2017 

02-08-2017 

21-08-2017 

11 - 12-2009 

02-08-201 7 

Titular( es) 

JOSEMANUEL 
CABRERA 
ULLOA 

JOSEMANUEL 
CABRERA 
ULLOA 

JOSE MANUEL 
CABRERA 
ULLOA 

JOSÉ MANUEL 
CABRERA 
ULLOA 

JOSÉ MANUEL 
CABRERA 
ULLOA 

Institución o 
persona acreedora Moneda 

BANCO POPULAR PESO 
DOMINICANO DOMINICA 

BANCO MUL TIPLE NO 
S.A. 

BANCO POPULAR PESO 
DOMINICANO DOMThTICA 

BANCO MUL TIPLE NO 
S.A. 

BANCO POPULAR PESO 
DOMINICANO DOMINICA 

BANCO MUL TIPLE NO 
S.A. 

BANCO DÓLARUSA 
DOMINICANO DEL 

PROGRESO S.A.-
BANCO MUL TIPLE 

BANCO POPULAR DÓLAR USA 
DOMINICANO 

BANCO MUL TiPLE 
S.A. 

Monto Saldo 
pendiente 

5,000,000.00 2,484,389.89 

400,000.00 0.0 1 

350,000.00 i54,407.55 

5,000.00 0.01 

10,000.00 0.01 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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DJP-020297 

Tipo de deuda Tipo o No. 
Documento 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO 
(Ley 311-14) 

Fecha origen 
deuda 

Titular( es) Institución o 
persona acreedora 

Moneda 

TARJETA DE 
CREDITOS 

12-05-20 15 JOSEM. 
CARBERA 
ULLOA 

BANCO POPULAR PESO 
DOMINICANO DOMINICA 

BANCO MUL TIPLE NO 

SECCIÓN 9. GASTOS 
9.1. Gastos varios 

Tipo de gasto 

PAGO DE CUOTAS SOBRE PRESTAMOS (CAPITAL MAS 
INTERES) 

GASTOS POR ALIMENT ACION 

GASTOS POR EDUCACION 

S.A. 

Moneda 

PESO DOMINICANO 

PESO DOMINICANO 

PESO DOMINlCANO 

GASTOS POR MANTENIMlENTO DE VTVlENDAS (PERSONAL PESO DOMINICANO 
DE CONSERJERIA, SEGURIDAD, AREAS COMUNES,ECT.) 

GASTOS DE RECREACION (VIAJES, V ACACIONES,OTROS) PESO DOMINICANO 

PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS PESO DOMINICANO 

SECCIÓN 1 O. PÓLIZAS DE SEGUROS 
10.1. Detalles de pólizas de seguros 
No aplica 

Monto 

100.00 

Saldo 
pendiente 

0.01 

Monto 

37,575.00 

45,000.00 

35,000.00 

10,000.00 

20,000.00 

25,000.00 

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y 
estar soportadas con los documentos correspondientes 
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+_~¿...!)!..!..r_f..:...m.!:...!~~41!~....L---1.-:ló!!iQ..LJ.~..!L---=~_)L~~6.a-- , declaro bajo fe del juramento 
que s datos consignados en la presente declaración de patrimonio son con·ectos y que no he omitido ni falseado 
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad. 
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas 
por mí en este formul ario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 311 -1 4 sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio establece en sus artículos 14, 15, y 18 (1). 

~..J.¿j~~r--~~:J.4<~~..,...1~:.Y:,~;t::l<l¡¿__.,f-~~~S----------""Notarío Público de los del 
crtifico y doy fe que por ante mí compareció el(la) 

{-,?-.i.l2.!5!._____.~;_:Q!:;Z..J~:.e,r;...,..--'===--~Á~'U-EL.-.:...¡_~~~=-------' de generales que constan en el acto 

que ant ede, las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su fim1a en 
todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por es tar conforme con el texto del mismo y que 
esa es la forma que ~ · ost bra "h cerio en todos los documentos, ta to p · i ic · e m o rivados. /? 1 
En la ciudad de Provincia; (¿(_J¿/ República 

.c.......,_..._..::::...:¡.,__ _ ____. del año 

Doy Fe, 

(1) Articulo 14. Sanciones por omisión. El servidor · · en funciones que esté obligado a presentar declaración 
j urada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo estab cct o sta ley u omitiere declara r algún bien, 
incurrirá en faltas gruvcs o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41 -08, de Función Pública. 
Articulo 15. Deli to de Falseamiento de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar 
declaraeion jurada de b ienes y fa lseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con 
prision de uno ( 1) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central. 
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilícito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de 
enriquecimiento ilíc ito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez ( 10) años de pris ión mayor, una multa 
equivalente a l duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de 
diez ( 1 O) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez ( 1 O) años se impone como pena complementaria, cuyo 
cumplimiento inicia a partir del tcm1ino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que 
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las 
infracciones que resulten culpables. 



88 79 
CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 
QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAUUNO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 02-sep-2020 

EULA SEfiiORIA: 1 JOSE MANUEL CABRERA ULLOA 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
1 

HA PRESENTADO SU 1 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación 
1 1 

Cese 
1 1 

Actualización 
1 

X 

Institución: DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Cargo: PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Fecha de designación, cese o actualización: 1 20/08/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: Preparado por: 

YOKASTA MARiñEZ ENDRY MEL CALDERON PAUUNO 

Cédula: 

En condición de:DEPOSITANTE 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los dos (02) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

~~;Q Firma autorizada 


